
Número 85 - Jueves, 6 de mayo de 2021
página � 

Depósito Legal: SE-410/1�7�. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Extracto del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los 
establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo 
y de los complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones 
normativas.

BDNS: 561502-561503-561505.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Primero. Convocatoria.
Se convocan, en la modalidad de concesión de concurrencia no competitiva, las tres 

líneas de subvenciones reguladas en el artículo 1 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, 
por el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de 
los establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los 
complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones normativas.

Las tres líneas de subvenciones son las siguientes:
a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros.
b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos.
c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales.

Segundo. Objeto.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 7 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, 

el objeto de las subvenciones que se convocan es financiar las necesidades de capital 
circulante o de explotación de las empresas del sector, compensando la caída de ventas 
o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad.

A los efectos de este decreto-ley se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, el importe de la subvención se 
podrá destinar a sufragar gastos englobados en alguna de las siguientes categorías de 
gastos:

a) Materias primas y otros inputs para manufacturas.
b) Existencias.
c) Alquileres.
d) Suministros tales como agua, electricidad, telefonía y gas.
e) Gastos de personal, incluyendo tanto gastos salariales como de Seguridad Social.
f) Seguros de daños y Responsabilidad Civil.
g) Limpieza.
h) Mantenimiento y reparación de vehículos afectos a la actividad.
i) Seguridad. 00
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j) Asesoría fiscal, laboral y contable.
k) Medidas protectoras y equipamiento necesario como respuesta efectiva a la 

crisis de salud pública provocada por el COVID-19, tales como equipos de protección, 
mamparas y pruebas COVID-19.

Tercero. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las subvenciones las pymes que cumplan con los requisitos 

establecidos por el artículo 6 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, que se detallan a 
continuación:

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado 1.a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado 1.a).

d) Para el supuesto de las PYMES de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado 1.a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado 1.a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las PYMES que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas junto con la 
justificación indicada en el artículo 21 del Decreto-Ley 6/2021, de 20 de abril.

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal. 
En relación con la circunstancia contemplada en el artículo 2.18.d), relativa a las empresas 
que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la pyme realizará una 
declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las PYMES de personas autónomas se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores, por Cuenta propia o Autónomos, en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud. 00
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h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I 
del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está constituida 
por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el Decreto-
ley 6/2021, de 20 de abril, solo podrán hacerlo por una sola vez, y para solo una de las 
líneas establecidas en el artículo 1. En el supuesto de la Línea 3, además, solo podrá 
hacerlo por uno solo de los dos tipos incluidos, es decir campamentos o complejos 
turísticos rurales, y por un solo grupo en el caso de los campamentos, es decir camping o 
área de pernocta de autocaravana.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, su situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos durante, al menos, seis meses, desde el día siguiente a 
aquél en que finalice el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13 
del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril.

2. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información 
necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, en el marco de las 
labores de control o las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en 
cuenta para la obtención de la ayuda.

3. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

4. Asimismo, las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el 
que se concede la subvención y la justificación de la misma en los términos establecidos 
en los artículos 7 y 21 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril.

Quinto. Régimen Jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en el Decreto-ley 6/2021, de 

20 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos 
hoteleros, de los establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos 
de turismo y de los complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones 
normativas.

Sexto. Créditos disponibles y cuantía de las ayudas.
1. Las subvenciones de las tres líneas se financiarán con fondos procedentes de la 

Unión Europea, correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con cargo 00
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a las partidas del programa presupuestario 75D del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2021, y por el importe total de 72.800.000 euros 
con la distribución que se refleja a continuación:

LÍNEA PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE
TOTAL

Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 60.000.000 €
Línea 2. Ayudas a establecimientos de 
apartamentos turísticos 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 9.000.000 €

Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y 
complejos turísticos rurales 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 3.800.000 €

2. Estas ayudas se conceden por los siguientes importes: 
a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros: 200 euros por cada una de las plazas 

de los establecimientos hoteleros ubicados en Andalucía, que consten en el Registro de 
Turismo de Andalucía a fecha 13 de marzo de 2020, sin que en ningún caso el importe a 
percibir por la persona titular de los establecimientos sea inferior a 3.000 euros ni superior 
a 200.000 euros.

b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos: 80 euros por 
cada una de las plazas de los establecimientos de apartamentos turísticos ubicados en 
Andalucía, que consten en el Registro de Turismo de Andalucía a fecha 13 de marzo 
de 2020, sin que en ningún caso el importe a percibir por la persona titular de los 
establecimientos sea inferior a 3.000 euros ni superior a 50.000 euros.

c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales ubicados 
en Andalucía:

- Áreas de pernocta de autocaravanas, un importe fijo de 3.000 euros.
- Camping y complejos turísticos rurales, en función del número de trabajadores por 

cuenta ajena de alta en Seguridad Social a fecha 13 de marzo de 2020, conforme al 
siguiente baremo:

NÚMERO DE TRABAJADORES IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN
Hasta 9 trabajadores por cuenta ajena 10.000 euros
10 o más trabajadores por cuenta ajena 20.000 euros

Séptimo. Presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, 

Innovación y Fomento del Turismo y se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se 
publica con el presente extracto de la convocatoria y que estará disponible en la oficina 
virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder 
a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en las siguientes 
direcciones:

a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24464/datos-basicos.html
b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24616/datos-basicos.html
c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24463/datos-basicos.html
2. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
3. La solicitud, y en su caso los documentos anexos, se presentarán única y 

exclusivamente de forma telemática. En el caso de la presentación de la solicitud de 
forma presencial se requerirá a la persona interesada para que la subsane a través de 
su presentación electrónica, considerándose como fecha de presentación de la solicitud 
aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 00
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Octavo. Justificación de las subvenciones.
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se dicte la resolución de concesión, debiendo 
aportarse a tal efecto, el modelo del Anexo II que se publica con el presente extracto de 
la convocatoria y que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería competente 
en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos 
administrativos disponible en las direcciones previstas en el punto séptimo de este 
extracto.

Noveno. Devolución voluntaria de la subvención.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del texto refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html

Sevilla, 5 de mayo de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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(Página 1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PR
ES

EN
TA

CI
ÓN

 E
XC

LU
SI

VA
M

EN
TE

 E
LE

CT
RÓ

NI
CA

Unión Europea 
Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA AYUDA CONCEDIDA AL SECTOR TURÍSTICO (Código de
procedimiento: 24458, 24459, 2446, 24455, 24464, 24616 y 24463)

nº , de , de de (BOJA nº de fecha )

Nº EXPEDIENTE:

LÍNEA DE SUBVENCÍÓN:

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª con D.N.I /N.I.E..:

en nombre propio o en calidad de de la empresa

Declara bajo su responsabilidad que: 

Habiendo sido beneficiario de una ayuda por importe de € al amparo del/a 

este importe se ha destinado a financiar necesidades de capital circulante o de explotación de la pyme. En concreto, se han realizado
los gastos indicados en la relación adjunta a la presente declaración y en ningún caso se ha utilizado la subvención para fines
particulares ni para financiar inversiones a largo plazo. Ninguno de los gastos incluidos en esta cuenta justificativa ha sido abonado en
efectivo.Los costes a los que se aplica esta subvención detallados en el anexo no han sido financiados por otras ayudas o fondos, ni
han sido utilizados para justificar otras ayudas. 

Esta pyme no ha percibido en el periodo elegible de esta subvención otras ayudas o subvenciones para financiar capital circulante,
cuyos importes, sumados a esta subvención, supongan una sobrefinanciación que supere las necesidades de liquidez de la pyme
derivadas de la pandemia. 

Mantiene su actividad en los términos del artículo 8 del

La información contenida en la presente cuenta justificativa es fiel reflejo de la contabilidad de esta empresa, comprometiéndose a conservar y en caso
de ser requerido para ello, poner a disposición de todos los órganos de control el soporte documental y contable de la presente certificación, así como
las facturas o documentos justificativos que soportan los gastos detallados en la relación clasificada que se adjunta a la presente declaración.
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En a la fecha  de la presentación electrónica.

Fdo.: (Nombre y apellidos)

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo cuya dirección es Plaza Nueva 4, 41001 
Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento CTD-Gestión de subvenciones de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, con la finalidad de tramitación del procedimiento relativo a las subvenciones, en materia de turismo; la solicitud de dicho tratamiento se basa en el 
cumplimiento de una obligación legal, consecuencia de lo establecido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su caso que habilitan el 
tratamiento.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
    La Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo  contempla la cesión de datos a Otras Administraciones u Organismos Públicos. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166547.html

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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